
 
ORDEN DEL DÍA 

 
Con fundamento en el artículo 21 y 25 del Reglamento de este H. Ayuntamiento 
de Arandas, Jalisco, así como el articulo 47 fracción VIII de la ley de gobierno y 
administración pública del estado de Jalisco, me permito confirmarle a Usted la 
convocatoria realizada por la Presidente Municipal, C. ANA ISABEL 
BAÑUELOS RAMÍREZ, para llevar a cabo una Sesión Solemne de 
Ayuntamiento, éste 07 (siete) de SEPTIEMBRE del 2022, a las 19:00 
(diecinueve horas), en el Salón de Eventos los Olivos de esta Ciudad, donde 
la alcaldesa ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ Rendirá El primer informe de 
gobierno para lo cual someto a su distinguida consideración la siguiente 
propuesta del Orden del Día: 
 

 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
II.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.-  HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 
 
IV.- LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE DISPUSO 
NOMBRAR COMO RECINTO OFICIAL EL SALON DE EVENTOS LOS 
OLIVOS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE DE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA MIÉRCOLES 7 SIETE  DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 
DOS MIL VEINTIDÓS EN EL CUAL LA PRESIDENTE MUNICIPAL, ANA 
ISABEL BAÑUELOS RAMIREZ, RINDA SU PRIMER INFORME DE 
GOBIERNO PARA EL PERIODO 2021-2024. 
 
V.- INTERVENCIONES CON MOTIVO DE LA SESIÓN: 
 

a) PRESENTACIÓN DE QUIÉN ACUDE EN REPRESENTACIÓN 
DEL SR. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. 
 
b) ENTREGA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO A LOS 
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO Y MENSAJE DE LA 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ. 

 
C) PALABRAS DEL MAESTRO JUAN MANUEL CÉSAR DÍAZ 
GALVÁN, DIRECTOR GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
JALISCO, ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ.  

 
    VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
       
 

ATENTAMENTE: 
"2022, Año De La Atención Integral A Niños, Niñas Y Adolescentes Con Cáncer En 

Jalisco" 
ARANDAS, JALISCO, A 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
 

LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ. 
SERV. PÚB. ENC. DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYTO. 

 


